
 
 

 

 
 

CONSTANCIA  
 

El suscrito coordinador de la Unidad Municipal Ambiental del Municipio de Copán 

Ruinas, Departamento de Copán, por medio de la presente HACE CONSTAR: 

Que, durante el mes de febrero del año 2022, no se registraron trámites por pago 

a vivero municipal por corte de árboles. 

 
 

 

 

 

Para fines que se estime convenientes se extiende la presente, en el Municipio de 

Copán Ruinas, Copán, a los 05 días del mes de marzo del año 2022.  

 

 

 

 

 

 


